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Decreto 421/2021 por el que se modifica el Reglamento del Código de la  
Administración Pública de Yucatán, en materia de consolidación de la  
Administración Pública estatal 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y  
14, fracciones VIII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, y 

Considerando: 

Que el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, de  
conformidad con su artículo 1, tiene por objeto establecer la organización y las  
disposiciones que rigen el funcionamiento del Despacho del Gobernador y de las  
dependencias y entidades que conforman la Administración Pública estatal. 

Que el 23 de noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del  
Estado de Yucatán el Decreto 5/2018 por el que se modifica el Código de la  
Administración Pública de Yucatán, en materia de reestructuración de la  
Administración Pública estatal, el cual formalizó los cambios orgánicos y  
competenciales propuestos por el Gobierno del estado 2018-2024, a nivel  
dependencia, en la Administración Pública estatal. 

Que, como resultado de lo anterior, el 12 de febrero de 2019, se publicó en el  
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el Decreto 44/2019 por el que se  
modifica el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, en  
materia de reestructuración de la Administración Pública estatal, el cual detalló los  
cambios orgánicos y competenciales efectuados por el Decreto 5/2018. 

Que el 21 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado  
de Yucatán el Decreto 366/2021 por el que se modifica el Reglamento del Código  
de la Administración Pública de Yucatán, en materia de consolidación de la  
Administración Pública estatal, el cual formalizó diversos cambios orgánicos y  
competenciales en algunas dependencias, para contribuir al cumplimiento de los  
objetivos definidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024. 

Que, a tres años de haber iniciado la presente administración, se han identificado  
áreas de oportunidad en otras dependencias de la Administración Pública estatal  
que necesitan ser atendidas para que esta pueda funcionar de manera más ágil y  
eficiente, a efecto de brindar un mejor desempeño que permita el cumplimiento de  
los objetivos definidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024, por lo que he  
tenido a bien expedir el presente: 

Decreto 421/2021 por el que se modifica el Reglamento del Código de la  
Administración Pública de Yucatán, en materia de consolidación de la  
Administración Pública estatal 
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Artículo único. Se reforman: las fracciones VI y VII del artículo 38; las fracciones  
XXIV y XXV del artículo 60; la fracción XIX del artículo 62; el artículo 596; el  
párrafo primero y las fracciones I y IV del artículo 598; los artículos 599 y 600; el  
párrafo primero del artículo 601; el párrafo primero del artículo 602; el párrafo  
primero del artículo 603; el artículo 604; el párrafo primero del artículo 605; y los  
artículos 606 y 607; se derogan: la fracción V del artículo 65; la fracción IV del  
artículo 65 Bis; y la fracción VI del artículo 598; y se adicionan: la fracción VIII al  
artículo 38; los artículos 44 Ter y 44 Quater; la fracción XXVI al artículo 60,  
recorriéndose en su numeración la actual fracción XXVI, para pasar a ser la  
fracción XXVII; la fracción XX al artículo 62, recorriéndose en su numeración la  
actual fracción XX, para pasar a ser la fracción XXI; y el artículo 605 Bis, todos, del  
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, para quedar  
como sigue: 

Artículo 38. … 

I. a la V. … 

VI. La Representación del Gobierno del Estado de Yucatán en la Ciudad de  
México, que deberá coordinarse con el Secretario General de Gobierno; 

VII. La Junta Local de Conciliación y Arbitraje, y 

VIII. El Centro de Atención y Reeducación para Hombres que Ejercen  
Violencia de Género, que deberá coordinarse con la Subsecretaría de Prevención  
y Reinserción Social. 

Artículo 44 Ter. El Centro de Atención y Reeducación para Hombres que Ejercen  
Violencia de Género tendrá las atribuciones que le confieren la Ley de Acceso de  
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Yucatán y las demás  
disposiciones legales y normativas aplicables. 

Artículo 44 Quater. Al Titular del Centro de Atención y Reeducación para  
Hombres que Ejercen Violencia de Género le corresponde el despacho de los  
siguientes asuntos: 

I. Representar al Centro de Atención y Reeducación para Hombres que  
Ejercen Violencia de Género, para los efectos legales que correspondan, y  
coordinar su funcionamiento; 

II. Coordinar el desarrollo de las acciones necesarias para el cumplimiento  
del objeto del Centro de Atención y Reeducación para Hombres que Ejercen  
Violencia de Género, en términos del artículo 62 de la Ley de Acceso de las  
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Yucatán; 
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III. Coordinar la adecuada prestación de los servicios especializados a que  
se refiere el artículo 66 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de  
Violencia del Estado de Yucatán; 

IV. Coordinar las actividades de la Red Interinstitucional de Atención a  
Hombres que Ejercen Violencia de Género; 

V. Diseñar e implementar programas, acciones, metodologías y modelos de  
reeducación con perspectiva de género dirigidos a hombres que ejercen violencia  
contra las mujeres, y 

VI. Promover la celebración de convenios de colaboración con instituciones  
de los sectores público, privado y social en materias afines al objeto del Centro de  
Atención y Reeducación para Hombres que Ejercen Violencia de Género. 

Artículo 60. … 

I. a la XXIII. … 

XXIV. Dictaminar y proponer el otorgamiento de aval del estado, así como  
afectar las participaciones para garantizar el cumplimiento de las obligaciones  
contraídas por la Administración Pública del Estado, los ayuntamientos y  
entidades paramunicipales, de conformidad con la legislación de la materia; 

XXV. Colaborar con la Secretaría Técnica de Planeación y Evaluación en la  
gestión de recursos financieros provenientes de la federación o de instituciones de  
los sectores privado o social; 

XXVI. Coordinar el manejo del padrón de proveedores de bienes y servicios  
del Poder Ejecutivo, de conformidad con las disposiciones legales y normativas  
aplicables, y 

XXVII. … 

Artículo 62. … 

I. a la XVIII. … 

XIX. Elaborar y someter a la aprobación del Secretario el procedimiento y  
los lineamientos para la administración, aplicación y control del gasto público; 

XX. Administrar, actualizar y difundir el padrón de proveedores de bienes y  
servicios del Poder Ejecutivo, de conformidad con las disposiciones legales y  
normativas aplicables, y 

XXI. … 

Artículo 65. … 
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I. a la IV. … 

V. Se deroga. 

VI. a la VIII. … 

Artículo 65 Bis. … 

I. a la III. … 

IV. Se deroga. 

V. … 

Artículo 596. Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Código y el  
despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría de las Mujeres contará  
con la siguiente estructura: 

I. Subsecretaría para el Acceso a los Derechos de las Mujeres. 

a) Dirección de Atención a la Violencia en Municipios. 

b) Dirección de Prevención. 

II. Subsecretaría de Planeación. 

a) Dirección de Planeación con Enfoque de Género. 

b) Dirección de Políticas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

III. Dirección General de Gobierno y Políticas Públicas. 

a) Dirección de Difusión para la Igualdad y una Vida Libre de  
Violencia. 

b) Dirección de Autonomía y Empoderamiento de las Mujeres. 

c) Dirección de Asuntos Jurídicos. 

IV. Dirección de Administración y Finanzas. 

Artículo 598. La persona titular de la Subsecretaría para el Acceso a los Derechos  
de las Mujeres tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Promover la creación de centros de atención a la violencia contra las  
mujeres, con pleno respeto a la autonomía y las facultades de los municipios; 

II. y III. … 



MÉRIDA, YUC., VIERNES 22 DE OCTUBRE DE 2021.                       DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 7 

IV. Promover la participación de las personas jóvenes en las acciones que  
se implementen en materia de prevención del embarazo en adolescentes; 

V. … 

VI. Se deroga. 

VII. … 

Artículo 599. La persona titular de la Dirección de Atención a la Violencia en  
Municipios tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Colaborar con los ayuntamientos, en un marco de respeto a su  
autonomía, en el diseño y la aplicación de las políticas para el debido  
cumplimiento de las obligaciones en materia de violencia de género; 

II. Promover en los municipios la creación de políticas públicas para la  
atención de la violencia contra las mujeres; 

III. Apoyar a los ayuntamientos, cuando estos así lo soliciten, para  
incorporar la perspectiva de género en el diseño e implementación de sus planes  
de desarrollo y programas en materia de atención a la violencia contra las  
mujeres; 

IV. Promover en los municipios la incorporación de modelos para la  
atención de la violencia contra las mujeres, incorporando los aspectos propios de  
identidad cultural; 

V. Promover alianzas y vínculos entre los ayuntamientos y las instituciones  
públicas, organizaciones civiles y sectores educativos y académicos, para llevar a  
cabo estrategias y mecanismos para la atención de la violencia contra las mujeres; 

VI. Promover en los municipios estrategias para el seguimiento de los casos  
de violencia contra las mujeres, y 

VII. Las demás que establezcan las disposiciones legales y normativas  
aplicables. 

Artículo 600. La persona titular de la Dirección de Prevención tendrá las  
siguientes facultades y obligaciones: 

I. Promover la implementación de acciones que favorezcan cambios  
culturales sobre las creencias, estereotipos y conductas que naturalizan prácticas  
de discriminación y violencia contra las mujeres, incorporando las perspectivas de  
género, educación para la paz, derechos humanos, interculturalidad y habilidades  
para la vida; 
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II. Fomentar la participación comunitaria en la construcción de una cultura  
de la denuncia social sobre actos que atenten contra los derechos humanos,  
dignidad e integridad de las mujeres; 

III. Promover los mecanismos de acceso disponibles para el ejercicio de los  
derechos humanos de las mujeres, con énfasis en el derecho a una vida libre de  
violencia y la no discriminación; 

IV. Impulsar acciones que faciliten la detección de los tipos y las  
modalidades de la violencia contra las mujeres; que fomenten la  
corresponsabilidad en el hogar, en el cuidado de otras personas y en las  
relaciones afectivas; y que favorezcan la construcción de comunidades seguras e  
incluyentes para las mujeres en su diversidad; 

V. Establecer alianzas y vínculos con ayuntamientos, instituciones públicas  
y privadas, organizaciones civiles, así como sectores educativos y académicos,  
para implementar estrategias y mecanismos que favorezcan la construcción de  
una cultura de paz, la prevención de la violencia contra las mujeres y la prevención  
del embarazo en adolescentes; 

VI. Propiciar en los municipios la implementación de políticas públicas,  
estrategias y acciones en materia de construcción de cultura de paz, prevención  
de la violencia contra las mujeres y prevención del embarazo en adolescentes,  
incorporando las perspectivas de género, derechos humanos, interculturalidad y  
habilidades para la vida, y 

VII. Las demás que establezcan las disposiciones legales y normativas  
aplicables. 

Artículo 601. La persona titular de la Subsecretaría de Planeación tendrá las  
siguientes facultades y obligaciones: 

I. a la X. … 

Artículo 602. La persona titular de la Dirección de Planeación con Enfoque de  
Género tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. a la XVII. … 

Artículo 603. La persona titular de la Dirección de Políticas para la Igualdad entre  
Mujeres y Hombres tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. a la X. … 

Artículo 604. La persona titular de la Dirección General de Gobierno y Políticas  
Públicas tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
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I. Generar los mecanismos que impulsen el desarrollo integral y ejercicio  
pleno de los derechos humanos de las mujeres; 

II. Colaborar con las asociaciones, organizaciones académicas y  
organizaciones de la sociedad civil que formen parte de órganos colegiados en la  
promoción de estrategias y mecanismos para que las mujeres accedan a sus  
derechos; 

III. Promover y orientar, en coordinación con otras autoridades, las políticas  
públicas en materia de derechos de las mujeres; 

IV. Realizar acciones de gobierno para la implementación de estrategias  
que consoliden las políticas públicas a favor de las mujeres en el estado, en su  
caso, de manera coordinada con otras instancias de las mujeres estatales o  
municipales; 

V. Dar seguimiento a las evaluaciones de los programas de la Secretaría de  
las Mujeres; 

VI. Establecer vínculos con instituciones académicas, privadas o de la  
sociedad civil para llevar a cabo acciones de capacitación; 

VII. Proponer políticas públicas que promuevan el desarrollo, autonomía y  
empoderamiento de las mujeres en el estado; 

VIII. Promover la creación de centros de desarrollo de las mujeres, con  
pleno respeto a la autonomía y las atribuciones de los municipios; 

IX. Asesorar en materia de coordinación política a favor de las mujeres a las  
dependencias y entidades que conformen los órganos de gobierno en los que  
intervenga la Secretaría de las Mujeres; y 

X. Las demás que establezcan las disposiciones legales y normativas  
aplicables. 

Artículo 605. La persona titular de la Dirección de Difusión para la Igualdad y una  
Vida Libre de Violencia tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. a la VII. … 

Artículo 605 Bis. La persona titular de la Dirección de Autonomía y  
Empoderamiento de las Mujeres tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Diseñar políticas públicas para promover la participación, el liderazgo y el  
desarrollo económico de las mujeres en el estado; 

II. Promover alianzas y vínculos con empresas, instituciones públicas,  
organizaciones civiles, así como sectores educativos y académicos, para  
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favorecer la autonomía y el empoderamiento de las mujeres en los ámbitos social,  
económico, político y comunitario; 

III. Promover la asistencia técnica y capacitación para fortalecer el  
desarrollo, la autonomía y el empoderamiento de las mujeres, tanto en el ámbito  
público como en el privado; 

IV. Impulsar acciones con enfoque intercultural para reducir la brecha de  
desigualdad de las mujeres indígenas del estado; 

V. Generar oportunidades de participación en actividades productivas y  
económicas a favor de las mujeres, a través del desarrollo de capacidades,  
formación profesional y rescate de saberes de las mujeres con mayor grado de  
marginación en el estado; 

VI. Promover el establecimiento de medidas y políticas públicas que  
contribuyan a la generación de un balance entre la vida laboral, personal y familiar  
de las mujeres en el estado, y 

VII. Las demás que establezcan las disposiciones legales y normativas  
aplicables. 

Artículo 606. La persona titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá las  
siguientes facultades y obligaciones: 

I. Asesorar y despachar los asuntos de índole jurídica en materia de  
derechos humanos de las mujeres, incluyendo los mecanismos y políticas al  
respecto; 

II. Promover ante la Consejería Jurídica las modificaciones al orden jurídico  
estatal en materia de igualdad de género y acceso de las mujeres a una vida libre  
de violencia; 

III. Coordinar la compilación del orden jurídico relacionado con los avances  
de los derechos de las mujeres, mediante estrategias con enfoque de género; 

IV. Proponer y coordinar la realización de actos cívicos que promuevan y  
reconozcan los derechos de las mujeres; 

V. Coordinar el dictamen jurídico de los convenios derivados de los  
proyectos financiados a la secretaría; 

VI. Establecer vínculos de colaboración con las áreas jurídicas de las  
instancias de las mujeres de otras entidades federativas; 

VII. Fortalecer la vinculación de acciones estratégicas aplicables a los  
municipios y al seguimiento a la alerta de género, y 
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VIII. Las establecidas en el artículo 15 de este reglamento y en las demás  
disposiciones legales y normativas aplicables. 

Artículo 607. La persona titular de la Dirección de Administración y Finanzas  
tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Secretaría de las Mujeres  
y llevar estricto control y vigilancia en su aplicación; 

II. Realizar los trámites necesarios para el pago de bienes adquiridos y los  
servicios que se contraten y afecten el presupuesto de la Secretaría de las  
Mujeres, de conformidad con la normativa aplicable; 

III. Llevar la contabilidad, elaborar los estados financieros y hacer los  
reportes que señalen las leyes, los reglamentos y las demás disposiciones  
aplicables; 

IV. Controlar y supervisar la administración de fondos necesarios para la  
operación y administración de la Secretaría de las Mujeres; 

V. Coordinar el mantenimiento preventivo de los vehículos oficiales, tener al  
día sus tenencias y seguros, así como llevar el control del inventario de los bienes  
muebles e inmuebles que estén asignados a la Secretaría de las Mujeres; 

VI. Coordinar los procesos para la adquisición de bienes y servicios, de  
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

VII. Coordinar la revisión y la elaboración de los contratos con los  
proveedores para la adquisición de bienes y prestación de servicios; 

VIII. Proporcionar, conforme al presupuesto, los recursos materiales que  
requieran las unidades administrativas de la Secretaría de las Mujeres; 

IX. Aplicar los programas relativos a la administración de personal; 

X. Coordinar las convocatorias de las licitaciones para la adquisición de  
bienes y servicios para la Secretaría de las Mujeres, de conformidad con las  
disposiciones legales aplicables; 

XI. Coordinar los procesos para la distribución y entrega de vales y tarjetas  
electrónicas de combustible; 

XII. Coordinar y supervisar el funcionamiento y desarrollo de las tecnologías  
de la información y comunicación de la Secretaría de las Mujeres, para garantizar  
el intercambio eficiente de información entre sus unidades administrativas; 

XIII. Integrar los programas presupuestarios de la Secretaría de las Mujeres  
y darle seguimiento a los que correspondan a cada unidad administrativa, y 

XIV. Las demás que establezcan las disposiciones legales y normativas  
aplicables. 
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Artículos transitorios 

Primero. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Segundo. Adecuaciones presupuestales y administrativas 

La Secretaría de Administración y Finanzas deberá realizar, de conformidad con  
las disposiciones jurídicas aplicables, las adecuaciones presupuestales necesarias  
para formalizar las modificaciones orgánicas efectuadas en las dependencias de la  
Administración Pública estatal como resultado de este decreto. 

Por su parte, estas dependencias contarán con un plazo de treinta días naturales,  
contado a partir de la entrada en vigor de este decreto, para iniciar ante las  
autoridades competentes los trámites administrativos que sean necesarios para  
formalizar las modificaciones orgánicas efectuadas en virtud de este decreto. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 22  
de octubre de 2021. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno 
 
 
                ( RÚBRICA ) 
 
Lic. Olga Rosas Moya 
Secretaria de Administración y Finanzas 
 
 
                ( RÚBRICA ) 
 
Lic. María Cristina Castillo Espinosa 
Secretaria de las Mujeres 
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Decreto 422/2021 por el que el Congreso clausura el tercer período  
extraordinario de sesiones correspondiente al tercer año del ejercicio  
constitucional de la sexagésima segunda legislatura 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38 y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14,  
fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE  
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE GOBIERNO  
DEL PODER LEGISLATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL  
SIGUIENTE; 

DECRETO: 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Segunda Legislatura del H. Congreso del  
Estado Libre y Soberano de Yucatán, Clausura hoy su Tercer Período  
Extraordinario de Sesiones correspondiente al Tercer Año de su Ejercicio  
Constitucional. 

TRANSITORIO: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese este Decreto en el Diario Oficial del Gobierno del  
Estado de Yucatán. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS  
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.-  
PRESIDENTE DIPUTADO LUIS ENRIQUE BORJAS ROMERO.- SECRETARIA  
DIPUTADA PAULINA AURORA VIANA GÓMEZ.- SECRETARIA DIPUTADA  
FÁTIMA DEL ROSARIO PERERA SALAZAR.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 22  
de octubre de 2021. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán  
 
 
                ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno 
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